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DIRECCIÓN REGIONAf DE TRANSPORTES Y

COMUN¡CAC¡ONES 'Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N"3 3 8 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho,05SEP2023
VISTO:

lnforme N' 154-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ, Opinión Legal N"
005-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DAJ-ECPP, lnforme N' 015-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-
DA-URH-RyC/RLG, lnforme N' 005-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-ENJ-Benef.Soc,
lnformes Nros 031 y 065-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-URH-EGLL, Oficio N' 521-2023-GRA-
GG-GRI-DRTCA-DA, lnforme N" 409-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA-DA-URH, lnforme N' 021-
2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DA-URH-Benef.Sociales, Resoluc¡on Ejecutiva Reg¡onal N'512-
06-GRtuPRES, Memorando N' 294-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH, Resolución
Directoral Reg¡onal N" 328-2022-GRAJGG-GRl-DRTCA, lnforme N" 153-2022-GRAJGG-GRl-
DRTCA-DA-URH-Reg.Cont.Pers, Solicitud con reg¡stro de Expediente N' 4033203/3250982,

v;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191" de la Constituc¡ón Polít¡ca
del Perú, concordante con los artículos 1'y2" dela Ley N'27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos
Regionales, así como sus respect¡vas Direcciones Regionales gozan de autonomía Política y
Administrativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente acto resolutivo es emit¡do con
arreglo a Ley;

Que, la Dirección Reg¡onal de Tran§portes y Comunicaciones del Gob¡erno
Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho pÚblico, constituyéndose en una un¡dad

orgánica dependiente estructural, jerárqu¡ca, admin¡strativa, técnica, normat¡va y func¡onalmente de
la Gerencia Reg¡onal de lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, con Resolución O¡rectoral Reg¡onal N' 328-2022-GR¡,/GG-GRl-
DRTCA, de fecha 15 de diciembre del 2023, se dispone el cese Por límite de edad al servidor
nombrado lng. Crisólogo Cárdenas Palomino, en el cargo de Oibujante l, Plaza PAP 115, CAP N'
122, Nivel Remunerativo STD, de la Sub Dirección de Estudios, Supervisión y L¡qu¡dación de

Obras de la Dirección Estratég¡ca Vial de Ia DRTCA, ba.¡o el régimen laboral del Decreto Leg¡slat¡vo

N' 276, a partir del 12 de diciembrc del2022:

Que, con Sol¡citud con registro de Exped¡ente N" 4033203/3250982, el ex

servidor lng. crisólogo cárdenas Palomino, solicitó el pago de sus benef¡c¡os sociales, tales como

la Compeñsación por Tiempo de Servicios - CTS y del mismo modo la compensación por

concepto de vacaciones truncas, presentando los documentos sustentatorios pertinentes;

Que, mediante Decreto Supremo N' 420-201g-EF se dictó Disposiciones

Reglamentar¡as y complementarias para la apl¡cación del Decreto de urgenc¡a N'038-2019 que

estáblece reglag sobre ingresos correspondientes a los recursos humanos del sector público y

tiene por ob¡éto la aprobalión del nuevo Monto único Consolidado (MUC) la determinac¡ón de

cálculo de los ingresos por cond¡ciones espec¡ales, así como las bonificaciones contenidas en el

Beneficio Extraordinario Transitor¡o (BET);

Que, la Ley N" 31585, de fecha 19 de octubre de 2022' mediante el

Articulo 2" que modifica el literal c) del artículo 54" del Decreto Legislativo 276, Ley de Base-s.d_e.13

Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Públ¡co, incorporando el ¡ncentivo CAFAE

al cálculo de la compensación por tiempo de servicios (CTS):
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"Artículo 54. Son beneficios de los func¡onarios y serv¡dores públ¡cos: ( ...)
c) Compensación por Tiempo de Servic¡os: Se otorga al personal nombrado al momenlo del
cese por el ¡mpoñe del 5096 de su remuneración pinc¡pal para /os servdores con menos de 20
años de serv/bibs o de una remuneración pincipal pan /os se/.vdores con 20 o más años de
sev¡c¡os por cada año completo o fracc¡ón mayor de 6 meses y hasta por un máx¡mo de 30 años
de servlcios.

Para los que cesen a pañir del año 2022, para el cálculo de la Compensación por Tiempo de
, Serv,clos la remuneración princ¡pal equivale al c¡en por ciento (100%) del promedio mensual del
monto resultante del importe del Monto Unico Consol¡dado (MUC), más el cien por ciento (100%)
de la Escala Base del lncent¡vo Único - CAFAE, establecido por el Ministerio de Economía y
F¡nanzas, y pagado en cada mes durante los últ¡mos tre¡nta y se¡s (36) meses de servrc/b
efect iv a m e n te p re sta d o ;

Que, el Articulo 3" de la Ley N' 31585, establece que "Para efectos de lo
d,.spuesto en la presente ley, se exceptúa a las ent¡dades del Gobiemo Nacional y gobiernos
Reg¡onales de lo d¡spuesto en el a¡tículo 6 de la Ley 31365, Ley de Presupuesto del Seclor Públ¡co
para el Año F¡scal 2022. La ¡mplementac¡ón de esta ley se financia con cargo a /os presupuestos
¡nst¡tuc¡onales de las ent¡dades involucradas del Gob¡erno Nacional y gobiemos regionales, sin
demandar recursos adic¡onales al tesoro públ¡co, y se efectúa en forma progres¡va en el mare+ de
la disponibil¡dad presupuestal de cada pl¡ego presupuestal";

Que, la Única Disposic¡ón Complementaria Transitoria de la Ley N" 31585,
señala que el pago de la Compensación por Tiempo de Serv¡cios (CTS), de conformidad con lo
establecido en el artículo 54'del Decreto Legislat¡vo 276, se ¡mplementa, excepcionalmente, de la
siguiente manera:

"1. Servidores públ¡cos que cesen en el año l¡scal 2022, el cálculo de la Compensac¡ón por T¡empo
de Sery,c,bs (CTS) con la incoryorac¡ón de la Escata Base del lncentivo Único - CAFAE a la
remuneración pr¡ncipal, se efectúa a razón de:

50% en el año f¡scal 2022
20% en el año fiscal 2023

- 30% en el año fiscal 2024.

2. Servidores públicos que cesen en el año fiscal 2023, el cálculo de la Compensación por Tiempo
de Serv¡c/bs (CTS) con la incorporación de la Escala Base del lncentivo Único - CAFAE a la
remuneración princ¡pal, se efectúa a razón de:

- 70%; en el año fiscal 2023.

- 30% en el año fiscal 2024."
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Que, con lnforme N" 021-2023-GRA,/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-
Benef.Sociales, el responsable del área de Beneficios Sociales de la Unidad de Personal, emitió el
cálculo de Compensación por T¡empo de Servicios - CTS, señaiando que el ex servidor acumulo
l6 años, 03 meses y 13 días de servicios prestados al Estado, acreditado con resoluciones de
reconocimiento y constancias de pago de haberes y descuentosi el mismo que fue objeto de
cálculo, concordante a lo establecido en la Ley N'31585, bajo el detalle siguiente:
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Que, el artÍculo 25" de la Constitución Política del Perú, regula que todo
servidor t¡ene derecho al descanso semanal y anual remunerado. Su disfrute y compensación se
regulan por Ley o por convenio, entendiéndose que el descanso vacacional anual constituye un

deiecho inherente a una relación subordinada; del mismo modo, el Decreto Leg¡slativo N'276, Ley

de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Públ¡co, ArtÍculo 24'l¡teral
d) establece que los servidores de la carrera pública, tienen derecho a "gozar anualmente de
treinta (30) días de vacac¡ones remuneradas salvo acumulac¡Ón convencional hasta de 02

v' B'

"A

Oue, el Decreto Supremo N' 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases

la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, artículos 102' y 104',
tablecen:
tt¡cuto 102". - Las vacaciones anuales y remuneradas establec¡das en la Ley, son obligatorias e

¡nenunciables, se alcanzan después de cumplir el ciclo labonl y pueden acumularse hasla dos
períodos de común acuerdo con la ent¡dad, preferentemente por razones del serv¡cio. El ciclo
'laboral 

se obtiene al acumular doce meses de trabaio efectivo, computándose para este efecto las

l¡cencias remuneradas y el mes de vacaciones, cuando corresponda"
,,At1ícuto 104". - El servidor que cesa en el serl¡Ci} antei de hacer uso de sus vacac¡ones tiene

derecho a perc¡b¡r una remunerac¡ón mensual total por ciclo laboral acumulado, como

compensación vacacional; en caso contrarío, dicha Compensación se hará propor1¡onalmente al

t¡empo trabajado por dozavas partes";

Que, el Decreto de Urgenc¡a N" 038-2019, en el l¡teral a), numéral 1 del

artículo 6.2. del Decreto de urgencia N" 038-2019, menciona que la compensac¡ón vacac¡onal y

vacac¡ones truncas; "es la compensac¡ón económ¡ca que se otorga a la servidora o seNidor
cuando cesa en el seruic¡o antes de haceruso de sus vacaciones (...)";
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Compensación por
Tiempo de Serv¡cios O.L

N'276

Fecha de lngreso
11107 t2006
Fecha de Cese :

11t12t2022

Total, de tiempo de
servicios a la fecha de
cese =
16 años, 03 meses y l3
días

100% MUC promedio = S/. 554.68
lncent¡vo CAFAE promed¡o = S/. 1,196.35
Total ('100 MUC + Incentivo) = S/. 1,751.03

b) La Compensación por T¡empo de Servicios, se otorga a razón del
50% de su remuneración, para los servidores con menos 20 años de
servicio.
(1,7s1.03 t2 = 875.52)

16 años : 875.52 x 16
03 meses: 875.52 I '12 x3

= '14,008.32

= 218.88
'13 días : 875.52 I 12 I 30x13 = t1.62

TOTAL = 14,258.82

c) Distribución de Acuerdo a la Ley N" 31585

. 70lo en el año fiscal 2023 = S/. 9,981.17

. 30% en el año fiscal 024 sr 4.277 .65

Total = Sl. '14,258.82

DtiEcctóN REGtol ¡AL DE T¡ NspoRTEs y
.OMI'NICAC¡ONES

AYACUCHO

a)

Cálculo de comDensación por T¡empo de Servicios
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Oue, el Decreto Supremo N" 420-201g-EF, dicta las disposiciones

reglamentar¡as y complementarias para la aplicación del Decreto de urgenc¡a N" 038-2019 en su

artículo 4.1 la Óompensación Vacacional, es la compensación econÓmica que se otorga a la

Serv¡dora pública o Servidor públ¡co Nombrado o Conkatado cuando cesa en el servicio o culmina
su contralación según sea el caso, sin hacer uso del goce físico de sus vacac¡ones, compensación
económica equivale al monto del MUC y el BET que perc¡be mensualmente la servidora o el

serv¡dor público por cada treinta (30) días vacaciones no gozadas hasta un máximo de dos (2)

periodos acumulados. D¡cha compensac¡ón económica encuentra afecto a carga soc¡al; Artículo
4.2 Compensac¡ón por vacaciones truncas, es la compensación económica que se otorga a la
servidora pública o servidor público nombrado o contratado, cuando cesa en el servicio o culm¡na
su contratación, según sea el caso, antes de cumplir e¡ record vacacional. El cálculo se realiza
considerando la proporción del monto mensual del MUC y el BET que rec¡be la servidora pÚbl¡ca o
el servidor público, considerando los meses y días efectivamente prestados. Dicha compensaciÓn
económica se encuentra afecta a carga social;

Que, con lnforme N' 021 -2023-GRA,/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-Benef.Soc,
la responsable del Área de Benefic¡os Sociales realiza el cálculo respectivo sobre la compensación
de vacac¡ones Truncas, que le corresponde al lng. Crisólogo Cárdenas Palomino, de acuerdo al
siguiente detalle:

cÁTcULO DE I.A COMPENSACIÓN POR VACACIONES TRUNCAS

DnrccróN x¡c¡oNAL DE TR¡NSPoRTE§ Y

COMUN¡CACTONES
AYACUCEO

Cotqo

N¡vel Remune¡oüvo

Vocociones fruncas

A cuen¡o de vococbnes

Ex oibujante I

5TD

05 meses

02 dias

?0a.

MUC + BET = 642.27

Cálculo de Compensación por Vacac¡ones Trúncas:

05 meses = 642.27 / 72x5
a cuenta de vacac¡ones= 642.27 /3Ox2

267.67

42.82

SUB TOTAL 224.79

20.23Carga Social 9%

TOTAL 245.O2

Que, en atención al lnforme N" 409-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DA-URH
y Ofic¡o N" 521-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA, donde el Director de Administración solicita
Opinión Legal sobre la sol¡citud del ex servidor Cr¡sólogo Cárdenas Palomino; la Dirección de
Asesoría Jurídica emite la Opinión Legal N" 005-2023-GRA,/GG-GR|-DRTCA-DAJ-ECPP, donde
concluye que se declare Procedente el pago por Compensación por Tiempo de.Servicios - CTS y
Vacaciones Truncas, de acuerdo al cálculo realizado por el responsable del Area de Beneficios
Soc¡ales a favor del ex servidor prec¡tado y en consecuencia se le reconozca y otorgue este
beneficio de conformidad a lo dispuesto en la Ley N' 31585;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No 276 y su
Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8", literal 8.1, literal c) de la Ley N"
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31638, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023; Texto Único Ordenado de
la Ley No 27444; Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010-
GRAJCR y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por las Resoluciones Ejecutiva
Reg¡onal Nros 251 y 282-2023-GRA,/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - RECONOCER y OTORGAR por única vez,
el pago por concepto de Compensación por Tiempo de Servicios - CTS, equivalente a
Catorce Mil Doscientos C¡ncuenta y Ocho con 82/f00 soles (S/. 14,258.82), al lng.
CRISOLOGO CAROENAS PALOMINO, en su condición de Ex Serv¡dor Público Nombrado
bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N' 276, de la Dirección Regional de
Transportes y Comun¡cac¡ones Ayacucho; el mismo que deberá ser pagado según lo

dispuesto en la Única Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N'31585, conforme
al s¡guiente detalle:

COMPENSACIóN POR TIEMPO DE SERVICIOS - CTS AÑO
FISCAL

MONTO
S/

- Compensac¡ón por T¡empo de Servicios a razón del 7Oo/o 2023
2024

9,981 .17
4.277.65- Compensación Dor TiemDo de Servicios a ¡azón del 30o/o
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TOTAL 14,258.82

ARTÍCULO SEGUNDO. . OTORGAR , la compensación por concepto

de vacaciones Truncas, al lng. cRlSoLoGo CARDENAS PALOMINO, en su condic¡ón de

Ex Servidor Público Nombrado bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N'276 de la

Dirección Regional de Transportes y comunicaciones Ayacucho, por un monto de acuerdo al

siguiente detalle:

Compensación por Vacaciones Truncas s/. 224 79

Carqas Sociales (ESSA UD) s/. 20.23

TOTAL

ARTÍCULO

s/.

ENCARGAR,

245.02

a la Dirección de

Administración y Dirección de Planeamiento y Presupu
Transportes y Comunicaciones Ayacucho, real¡zar las g

provisión y pago oportuno de lo fÜado y reconocido en el

que será con cargo a la Unidad Ejecutora 200 - Transport

TERCERO.
esto de la Dirección Regional de
estiones correspondientes para la

artículo pr¡mero y segundo; egreso
es Ayacucho, Pliego 444: Gobierno

Regional Ayacucho
ARTÍCULO CUARTO. . NOTIFICAR, eI presente aclo resolutivo al

interesado e instanc¡as pertinentes de la Dirección Regional, con las formalidades señaladas

por Ley
REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.

GOEr DF AYACU'HO
Dr¡tiar0n

tr nB aAlng. Bc
!]REcTOR REG¡OÑAL

yala


